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Resumen ejecutivo

Este documento presenta un análisis objetivo del contenido del informe presentado por el Estado dominicano ante la  Organización de las Naciones Unidas (ONU) en relación a los niveles de  implementación en el país de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, con la intención de contrastar los resultados del mismo con  situaciones y variables que nos permiten determinar dónde se encuentra realmente el Estado en el cumplimiento e implementación de los compromisos contraídos con la firma del acuerdo, así como determinar cuál es el camino que aún hace falta recorrer para que la misma sea aplicada en todos sus ámbitos.

 

Se realizó una valoración de lo presentado por el Estado, tomando en cuenta como variables: legislación, indicadores, programas y presupuesto; haciendo un especial énfasis en los artículos referidos a educación, salud y seguridad social, empleo y accesibilidad, y las acciones señaladas por el informe en estas temáticas.

 

Se valora de manera positiva las intervenciones que ha realizado el Estado en los años 2010 y 2011 en el ámbito de la educación, tales como la dotación de materiales a estudiantes con discapacidad visual, jornadas de sensibilización sobre el enfoque de educación inclusiva y la difusión del primer manual de señas dominicano, entre otras. En el aspecto de servicios de salud, se reconoce como positivo la inclusión de personas con discapacidad  al Seguro Nacional de Salud (SENASA), en donde se le garantiza un  Seguro Familiar de Salud, a través del Régimen subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social.

 
Sin embargo, con respecto a la prestación de servicios de salud, en  el informe se  hace evidente  la ausencia  de  programas de atención en el ámbito de la salud sexual y reproductiva dirigidos a personas con discapacidad, en especial a mujeres con discapacidad, como lo manda la Convención. Asimismo, no se mencionan acciones que se estén implementando para adecuar tanto las infraestructuras hospitalarias como los equipos, así como para acercar los servicios de salud especializados para personas con discapacidad a las comunidades, especialmente las rurales.  
Tampoco se detalla en el informe sobre iniciativas para sensibilizar a los y las profesionales de la salud acerca de la atención humanizada a las personas con discapacidad, con enfoque de  derechos humanos, respeto a la dignidad, la autonomía y las necesidades particulares de las personas que viven con esa condición. Tampoco se especifica sobre la implementación de mecanismos para evitar la discriminación de las personas con discapacidad en la prestación de servicios de salud.

El informe no refleja acciones específicas que se estén implementando para organizar, intensificar y ampliar los servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, teniendo en cuenta que la Convención hace particular énfasis en estos ámbitos, como elementos fundamentales para asegurar el empleo, la educación y inclusión social. En este sentido, no se contemplan iniciativas para asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a agua potable y vivienda pública.

 

Con respecto a la accesibilidad, tema que abarca las transformaciones de los  espacios  públicos, las edificaciones y los servicios que ofrece la sociedad, de forma que se garantice la interacción efectiva de las personas con discapacidad con el medio en el que vive, es importante que más allá de contabilizar las instituciones que brindan servicios al público y cuentan con rampas y parqueos señalizados, se establezca una norma o un decreto que, de manera progresiva, las obligue a adecuar sus instalaciones y sus métodos de prestación de servicios a una modalidad accesible para personas con discapacidad.

Lo mismo podría considerarse para el programa de sensibilización a profesionales de la construcción sobre normas de construcción accesible, que si bien es válido, deberían establecerse normas específicas que condicionen la concesión de nuevos permisos de construcción a planos y revisiones que constaten que dichas estructuras serán accesibles para las personas con discapacidad. 

El informe menciona algunas acciones importantes que se han llevado a cabo en materia de empleo, pero no en todos los casos se mencionan resultados; las acciones aisladas reflejan una ausencia total de políticas públicas para la inclusión laboral. No se hace referencia a la existencia de un sistema de sanciones que penalice la discriminación por motivos de discapacidad en todas las cuestiones relativas a cualquier forma de empleo. En el informe tampoco se contempla la posibilidad de aprobar disposiciones legales que garanticen la protección, igualdad de oportunidades y acceso a programas de orientación técnica y vocacional.
Cabe hacer la salvedad que durante el año 2012 se dieron avances importantes, especialmente en materia legislativa y estadística, que al estar fuera del periodo del informe oficial no fueron considerados en este documento, pero que sí son objeto de análisis del Observatorio.
Otro aspecto que es importante resaltar del informe es que sustenta, en gran medida, la implementación de la Convención en el marco legal. Si bien este es un soporte importante y es una primera garantía para que el disfrute de los derechos de todas las personas sea efectivo, en un país en el que el apego a la ley no constituye una norma, especialmente en el quehacer institucional, esto no constituye una  garantía de un compromiso estatal para hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención.

Por otro lado, la gran parte de las iniciativas reseñadas en el informe no parecen ser parte de programas sistemáticos ejecutados desde un ministerio o institución rectora con partidas específicas en el presupuesto nacional, es decir no constituyen políticas públicas concebidas en el marco de la planificación del Estado,  sino que son acciones aisladas, de las que no se proporciona información detallada, como el presupuesto que la sustenta o los indicadores que permitirán medir su impacto en el mediano y largo plazo. La falta de indicadores sugiere que existe poca articulación entre los distintos programas o compromisos que ha asumido el Estado dominicano desde dependencias específicas.

 

Tampoco se detallan fechas, responsables de ejecución, el tipo de cobertura y los niveles de inserción de las personas con discapacidad en algunos procesos. Asimismo, para ese momento no se contaba con datos demográficos actualizados, los cuales podrían ayudar a focalizar las acciones en grupos etarios y por género.

A modo de recomendación, se señala tomar en consideración el establecimiento de un sistema de indicadores y datos demográficos actualizados que permitan ir monitoreando el cumplimiento de los objetivos trazados que permitiría focalizar las acciones por territorio, género, edades y necesidades puntuales. 

Se considera indispensable la creación de un plan que articule las responsabilidades de todos los ministerios orientados a la implementación de la Convención. En ese sentido, se recomienda que el CONADIS, como organismo rector en materia de discapacidad, establezca una ruta de las iniciativas que de manera gradual implementará para garantizar el cumplimiento de la misma, sistematizando las acciones realizadas y los resultados obtenidos de acuerdo al mismo. El Observatorio valora de manera positiva el hecho de que el Estado haya elaborado un informe sobre las medidas adoptadas para mejorar la situación de las personas con discapacidad en el país como lo establece la Convención en su artículo  35 y reconoce además la importancia del decreto No. 662-11.que designa al CONADIS como organismo estatal responsable de impulsar el cumplimiento e implementación de la convención, pedido establecido en el artículo 33 acápite 1 de la Convención, sin embargo hay que destacar que no se ha encaminado ninguna gestión en procura de  designar, a nivel nacional, mecanismos independientes, que en el marco de las instituciones nacionales de protección y promoción de los derechos humanos, garanticen, promuevan, protejan  y supervisen la aplicación de la Convención, como lo establece la misma  en su artículo 33 acápite 2. Se espera que en  el próximo informe se tome en cuenta las observaciones planteadas en este documento.

Introducción
República Dominicana forma parte de los Estados signatarios de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad promovida por la Organización de las Naciones Unidas (ONU). La Convención constituye un instrumento jurídico internacional de aplicación obligatoria para todos los Estados que la ratifiquen, cuyo propósito es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 
La Convención fue firmada por la República Dominicana en el año 2007 y ratificada posteriormente en el año 2009. Como parte de este acuerdo, existe un conjunto de obligaciones, las cuales el Estado dominicano se ha comprometido cumplir para la debida implementación de la Convención. Uno de estos compromisos es la rendición de un informe al Comité coordinador de las Nacionales Unidas, por conducto del Secretario General dos años después de la firma de la convención y, posteriormente, cada cuatro años, o cuando el comité así lo solicite. El informe debe señalar de manera exhaustiva las medidas que los Estados hayan adoptado para cumplir con la Convención, así como detallar los progresos alcanzados en el citado plazo. En el año 2011 República Dominicana presentó su primer informe de rendición de cuentas sobre las medidas adoptadas para dar cumplimiento a la misma.
Con la intención de visibilizar las condiciones de exclusión social que padecen  las Personas con Discapacidad desde la sociedad civil se ha desarrollado un Observatorio a la Implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad que es un instrumento para monitorear del nivel de aplicación del tratado. En el marco de este observatorio el informe elaborado por el Estado dominicano a dos años de la ratificación del acuerdo, constituye un punto de partida o línea base para comparar la situación  de las personas con discapacidad expuesta en el informe con respecto a las aspiraciones últimas de la Convención, avances que se van alcanzado en este periodo, así como las transformaciones necesarias para que la total aplicación de la Convención sea una realidad.
De esta manera, en este documento se presenta un contraste entre el contenido de la Convención y lo informado por el Estado dominicano como sustento de su cumplimiento o avance de su implementación. Para cada uno de los apartados se hace una valoración de lo señalado por el Estado, tomando en cuenta como variables: legislación, indicadores, programas y presupuesto. En algunos casos se propone una serie de indicadores que podrían ser tomados en cuenta para dar un mejor seguimiento al impacto de la implementación de la Convención.
Cabe señalar que este informe hace un especial énfasis en los artículos referidos a educación, salud y seguridad social, empleo y accesibilidad, dado que son los ejes de seguimiento que enmarcan el trabajo de monitoreo del Observatorio.
Metodología
Como se señaló brevemente en la introducción, el presente documento pretende contrastar el contenido del informe del Estado dominicano con lo expresado en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, con la intención de evidenciar dónde se encuentra el país en el proceso de cumplimiento e implementación de la Convención y cuál es el camino que aún hace falta recorrer para que la misma sea aplicada en todos sus ámbitos.

Se realizó un análisis descriptivo y comparativo del contenido del informe que permitiera identificar las acciones llevadas a cabo, las tareas pendientes, así como también la forma en que se presenta la información.
Para la elaboración del documento se tomó como parámetro una clasificación de los artículos contenidos en la Convención, de acuerdo al renglón o tipo de derecho al que se refiere en particular. Así pues, se clasificó en las siguientes categorías: (a) Derechos Económicos, Sociales y Culturales; (b) Derechos referidos al trato igualitario, Accesibilidad e inclusión; (d) Derechos Civiles y Políticos y (e) Gestión Estatal y Rendición de Cuentas.

Como se dijo anteriormente, se hace especial énfasis en los artículos clasificados en las dos primeras categorías, ya que hacen referencia a los ejes temáticos sobre los que se sustenta la labor de monitoreo del Observatorio: (a) educación; (b) salud y seguridad social; (c) empleo y (d) accesibilidad. 
Teniendo esto en cuenta, cabe señalar que en el documento no se incluyeron todos los artículos de la Convención, sino que se hizo la revisión sobre los que regulan derechos vinculados a las categorías señaladas. Sin embargo, las valoraciones del informe con respecto a los demás artículos se incluyen en los anexos.
Lo señalado en el informe como acciones y medidas implementadas para dar cumplimiento a cada uno de los artículos de la Convención fue analizado bajo cuatro categorías: (a) legislación; (b) indicadores; (c) programas y (d) presupuesto. La intención es poder enmarcar las acciones concretas que se han llevado a cabo como parte de los compromisos contraídos por el Estado Dominicano con la firma de la Convención.
De esta manera, se toma en cuenta, en primer lugar, la legislación que garantiza el derecho señalado en la Convención, analizando si la misma regula específicamente sobre aspectos relacionados con las personas con discapacidad; si ha sido modificada como parte de un proceso de transformación de un Estado más inclusivo y que garantice la igualdad de condiciones para las personas con discapacidad o si bien su contenido necesita ser reformado en este sentido.

Se toma en cuenta si el informe señala indicadores como instrumentos de medición que le permitan un mejor seguimiento a las acciones implementadas, y como consecuencia la medición del impacto que las mismas  tengan en la calidad de vida de la población con discapacidad. En el caso en que el Estado no haya tomado en cuenta indicadores, se hacen sugerencias de cuales indicadores podrían tomarse en cuenta para monitorear la implementación de la Convención.
Como tercer punto, se toman en cuenta los programas que, de manera sistemática, las instituciones sectoriales estén implementando en temas específicos, más allá de acciones puntuales. Como cuarta categoría de referencia se toma en cuenta las partidas presupuestarias destinadas a los programas o acciones aisladas que el Estado esté ejecutando. Este último punto es importante ya permite reflejar el nivel de inversión que el Estado destina al sector de las personas con discapacidad, más allá de una transferencia específica a una institución rectora. 
Finalmente se enlista una serie de valoraciones a manera de conclusión sobre el cumplimiento de la Convención, el avance de su implementación en los primeros dos años, así como las medidas pendientes a implementar, y dentro de estas, cuáles forman parte de la planificación institucional de la actual administración de Gobierno. Esto permite tener un punto de partida para desarrollar una agenda de monitoreo y posteriores acciones de incidencia de parte del sector organizado de las personas con discapacidad, desde el Observatorio a la Implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

I. Derechos económicos, sociales y culturales

Educación

Artículo 24

A. Descripción previa del mandato de la convención
El artículo 24 de la Convención hace alusión explícita a la responsabilidad que tienen los estados en reconocer el Derecho a la Educación inclusiva, sin discriminación y en igualdad de oportunidades, de las personas con discapacidad. 

Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que
:

a. Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por motivos de discapacidad;

b. Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones que las demás, en la comunidad en que vivan;

c. Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;

d. Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva;

e. Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena inclusión.

Por otra parte, la Convención especifica la adopción de medidas puntuales para la vida y desarrollo social de las personas con discapacidad a fin de garantizar su participación plena en igualdad de condiciones a la educación y como miembros de la comunidad. En tal sentido se deberían adoptar medidas pertinentes para:

a. Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares;

b. Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de las personas sordas;

c. Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegas, sordas o sordo ciegas se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comunicación más apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico y social.

A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para emplear a maestros-as, incluidos maestros-as con discapacidad, que estén cualificados-as en lengua de señas o Braille y para formar a profesionales y personal que trabajen en todos los niveles educativos.

Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de comunicación aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a las personas con discapacidad.

Educación Superior: En cuanto a la educación superior se refiere, la Convención establece que el Estado debe de garantizar el acceso de las Personas con Discapacidad a esta en igualdad de condiciones.
B. Informe
El informe país cita el marco legal que sustenta la política educativa para las personas con discapacidad. En tal sentido, la primera cita del informe es la Ley General de Educación 66-97 en su artículo 2 concibe la educación especial como un sub-sistema destinado a:

· “atender con niveles de especialización requerida a los niños y jóvenes con discapacidad” (artículo 48);

· “fomentar un mayor conocimiento sobre las dificultades de las personas que necesitan este tipo de educación, tratando de determinar (…) que se reconozcan sus derechos” (artículo 49a).
El informe cita además los principios generales de la educación especial dentro de la Ley General de Educación: 

· Todos los seres humanos tienen derecho a una educación integral, sin ningún tipo de discriminación. 

· La igualdad de oportunidades y la equidad en la prestación de servicios educacionales. 
C. Indicadores
En el informe no se presentan indicadores. A fin de garantizar el monitoreo de la implementación de estos mandatos de la Convención se hace imprescindible la generación de estadísticas e indicadores bases. En tal sentido, en cuando a la sectorial educación el Estado debería tener un registro que infiera los siguientes datos:

Indicadores de cobertura
· Número de niños y niñas menores de 18 años con algún tipo de discapacidad (Información censal y/o encuesta y proyecciones);

· Número de niños y niñas menores de 18 años por tramo etario (Información censal y proyecciones);

· Cantidad de niños y niñas menores de 18 años con algún tipo de discapacidad que asiste regularmente a una escuela pública;

· Cantidad de niños y niñas entre 3 y 5 años, 6 y 13 años y 14 y 17 años con algún tipo de discapacidad que asiste regularmente a una escuela pública;

· Cantidad de niños y niñas menores de 18 años con algún tipo de discapacidad que asiste regularmente a una escuela especializada para Personas con Discapacidad; 
· Número de planteles educativos públicos y privados ajustados a los requerimientos mínimos del sistema de educación inclusiva.

Indicadores de oferta educativa

· Numero de planteles educativos públicos y privados ajustados a los requerimientos mínimos de Personas con Discapacidad Físico-Motora;

· Numero de planteles educativos especializados (públicos y privados) para la educación de personas discapacidad sensorial: visual, auditiva, habla, etc.; y mental.

· Inversión pública anual para la educación de personas con discapacidad (por estructura programática).
D. Programas

Posteriormente en el informe país se citan las Ordenanzas Sectoriales o normas donde el gobierno central delimita las acciones que desde el Estado se han gestionado para dar curso a programas de Educación especial. La ordenanza más importante citada es la O.D 03-2008 por medio de la cual se crean las directrices Nacionales sobre la Educación Inclusiva, en las cuales se establece la creación de Centros de Recursos de Apoyo, en cada Regional Educativa de las cuales, cita el informe, solo se encuentran 4 de estas en funcionamiento, entre las cuales se encuentra la Escuela Nacional de Ciegos. El informe país no cita las fechas ni la localización de estas 4 unidades de apoyo puesta en marcha.

De igual forma, cita los ejes sobre los cuales se sustentan los programas transversales de Educación Especial:  

1. Educación Inclusiva (Apoyo a los niveles, modalidades y subsistema); 

2. Escolarización en Centros de Educación Especial.

En ese orden los programas citados son: 
· Desarrollo de escuelas inclusivas 

· Reorganización y fortalecimiento de Centros de Educación Especial 

· Estrategias de Atención Temprana 

· Formación Laboral de Jóvenes con discapacidad 

· Sensibilización y Comunicación 

· Formación docente 

· Diversificación de oportunidades 

El informe país cita para cada programa el tipo de actividades o marco de aplicación en donde se ejecutó (Intervención), los objetivos que se establecen en torno a este, su ámbito de aplicación y metas alcanzadas en los dos últimos años. 

E. Presupuesto

No se ofrece el presupuesto, ni en partida general ni en detalle, de ningún programa aplicado y el periodo de vigencia que ha tenido en curso para la sectorial educación. 

F. Valoración 
En la sectorial educación, el informe país ofrece información limitada sobre las medidas adoptadas para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 24 de la Convención. Por otra parte, tampoco ofrece los indicadores que quiere impactar a través de los programas ejecutados, ni el presupuesto o inversión pública destinados para la ejecución de esos programas. Tampoco ofrece información sobre la fecha de aplicación de esos programas y cuáles de ellos son posteriores a la implementación de la Convención, por lo que el observatorio será una herramienta determinante para construir la línea base que nos permitirá como sociedad civil establecer los avances del proceso de implementación del tratado o su estancamiento.

 

Salud 

Artículo 25
A. Descripción previa del mandato de la convención
La Convención establece en su artículo 25 que los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. En tal sentido, la convención establece que los Estados
:

a. Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás personas, incluso en el ámbito de la salud sexual y reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a la población;

b. Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad específicamente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detección e intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores;

c. Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades en las que viven las personas con discapacidad, incluso en las zonas rurales;

d. Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con discapacidad atención de la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un consentimiento libre e informado, entre otras formas mediante la sensibilización respecto de los derechos humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con discapacidad a través de la capacitación y la promulgación de normas éticas para la atención de la salud en los ámbitos público y privado;

e. Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación de seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación nacional, y velarán por que esos seguros se presten de manera justa y razonable;

f. Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de atención de la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.

B. Informe
El informe país destaca la Ley General de Salud (Ley No. 42-01) como principal referente legal de las personas con discapacidad en materia de salud. Destaca que la legislación plantea el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad de gozar del más alto nivel posible de salud y dispone que se asegurará el acceso de las personas con discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida la rehabilitación relacionada con la salud, en su comunidad y en forma gratuita.

C. Indicadores
La generación de estadísticas e indicadores en el sector salud también deben ser incluidos en todo informe sectorial, sin embargo, el informe no los contempla. Así pues, proponemos el siguiente listado inicial de indicadores bases del sector.

Indicadores de cobertura

· Cantidad de mujeres con discapacidad que reciben servicios en los programas de salud sexual y reproductiva.

· Cantidad de personas con discapacidad sobrevenida (adquirida), por accidente de tránsito u otras causas.

· Prevalencia de discapacidad en niños y niñas nacidos vivos.

Indicadores de oferta

· Cantidad de recursos destinados en programas especiales de sanidad a personas con discapacidad por año fiscal;

· Cantidad y detalle de programas de atención en salud a personas con discapacidad;

· Cantidad de servicios desde las comunidades ofrecidos a personas con discapacidad;
· Número de Centros de salud públicos y privados que ofrecen servicios de salud integral ajustados a los requerimientos mínimos de Personas con Discapacidad ;

D. Programas

En el informe país se citan dos programas aplicados por el Ministerio de Salud Pública que son:

El Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI): mediante el cual se identificaron una lista de enfermedades, sobre las cuales el programa trabaja para su prevención y reducción de discapacidad. Entre esas enfermedades están: Tuberculosis pulmonar o diseminada, Hepatitis B, Difteria, Tos ferina, Tétanos, Poliomielitis, Sarampión, Rubéola, entre otras. 

Programa Nacional de Salud Mental: dirigido a la rehabilitación psicosocial de las personas con discapacidad psiquiátrica y mental, según el informe, ha intervenido a un sinnúmero de usuarios y usuarias. De este programa Nacional se desprenden el Programa de Rehabilitación Psicosocial del Hospital Psiquiátrico Padre Billini, que en 2010 intervino 309 pacientes; Programa Centro de Día del Centro Comunitario de Salud Mental de Gualey, con 19 pacientes rehabilitados; y el Programa de Inserción Socio-Laboral, con 23 personas insertadas socio laboralmente.

E. Presupuesto

Para los años fiscales 2010 y 2011 solo se ofrecen información sobre las transferencias hechas por el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud Pública, a las entidades que trabajan con personas con discapacidad. En estas transferencias solo se registra el monto aprobado inicialmente.

No se ofrece información sobre los programas y proyectos que ejecuta el Gobierno directamente. 
F. Valoración
Cabe señalar que en cuanto a salud, el informe aporta algunos detalles sobre el presupuesto que se destina a organizaciones que trabajan con personas con discapacidad, sin embargo, no se señala cuál es el programa específico en materia de salud que se financia con esos recursos. Se enlistan enfermedades prevenibles por medio de vacunación sobre las que ejecutan programas prioritarios de inmunización, pero no aterrizan en acciones específicas relacionadas con la ampliación de la cobertura del servicio de salud o de programas focalizados para hacer más accesibles los servicios de salud para las personas con discapacidad, tampoco se hace mención a programas orientados a la prevención de discapacidad por causas prevenibles.

 

A esta omisión de programas específicos se le suma la carencia de indicadores para monitorear la  implementación en el área de la salud. 
Habilitación y rehabilitación

Artículo 26
A. Descripción previa del mandato de la Convención

Para fines de la Convención, los Estados Partes deben organizar, intensificar y ampliar los servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios y programas presten un servicio desde la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la persona, a la vez que apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspectos de la sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas con discapacidad lo más cerca posible de su propia comunidad, incluso en las zonas rurales.

La Convención también manda a que los Estados Partes promuevan el desarrollo de formación inicial y continua para los profesionales y el personal que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación.

Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el uso de tecnologías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con discapacidad, a efectos de habilitación y rehabilitación.

B. Informe
El informe país solo enfoca la habilitación y rehabilitación desde la perspectiva de las políticas públicas relacionadas a la provisión de servicios de salud, en virtud de lo cual ofrece únicamente un registro de pacientes con discapacidad atendidos en diferentes hospitales públicos.

C. Indicadores
Para fines de monitoreo de estos resultados haría falta contar con al menos los siguientes indicadores:

Indicadores de cobertura:

· Número de Centros de salud públicos y privados que ofrecen servicios de rehabilitación y habilitación integral  a  Personas con Discapacidad.

Indicadores de Insumos:

· Cantidad de programas de rehabilitación profesional, empleo, educación y servicios sociales gestionados;

· Número de cursos y talleres formativos para el personal y profesionales que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación a Personas con Discapacidad;
Indicador de proceso:
· Calificación promedio de evaluaciones aplicadas a personal y profesionales que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación a Personas con Discapacidad;

D. Programas y presupuestos

No se especifican programas de rehabilitación profesional, empleo, educación y servicios sociales con los que el país cuenta, gestionados por el gobierno dominicano, a personas con discapacidad en el renglón de Habilitación y Rehabilitación. Tampoco existe registro de los Centros de Salud pública que ofrecen servicios de habilitación y rehabilitación a Personas con Discapacidad; tampoco sobre cursos y talleres formativos para el personal y profesionales que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación a Personas con Discapacidad en el país. Tampoco se especifican los montos destinados en partidas presupuestarias para tales fines.
E. Valoración

La información proporcionada en el informe no refleja el mandato de la Convención. La cantidad de pacientes con discapacidad que atiende un hospital público es un número inexpresivo que no refleja en nada acciones específicas que se estén implementando para garantizar su rehabilitación integral, su reinserción laboral y su plena inclusión en la sociedad. Igualmente no se han implementado acciones en procura de  ampliar la cobertura  y modernizar los servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación existente, más si se pone atención a que la Convención hace particular énfasis a los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales.
 
Nivel de vida adecuado y protección social

Artículo 28

A. Descripción previa del mandato de la Convención

La Convención plantea a los Estados Partes el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos de discapacidad.

Por otra parte, exige al Estado el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, y adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas. Entre las obligaciones del Estado fijado por la Convención se encuentran el asegurar el acceso en igualdad de condiciones a agua potable, programas de protección social en particular a mujeres, niñas y adultos mayores,  programas de vivienda pública y jubilación. 

B. Informe:

El informe país solo ofrece información sobre la cobertura de la seguridad Social, referente al Seguro Nacional de Salud, Seguro por Riesgos Laborales, Seguro de Discapacidad, Vejez y Sobrevivencia y Fondos de pensiones. No se ofrecen detalles sobre todos los demás mandatos señalados en el artículo 28 de la convención. 

C. Indicadores
El sistema estadístico del Estado debería estar orientado en la inclusión de estadísticas que provean información sobre estas obligaciones. En tal sentido, algunos indicadores que deberían tomarse en cuenta son: 

Indicadores de Insumo

· Programas de protección social y estrategias de reducción de la pobreza implementados a favor de Personas con Discapacidad;

· Programas dirigidos a personas con Discapacidad en pobreza extrema para sufragar gastos relacionados con su discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales adecuados;

· Programas de viviendas públicas enfocadas a personas con discapacidad;

· Número de personas con discapacidad con cobertura de seguro de salud;

· Número de personas con discapacidad con cobertura de Riesgos Laborales;

· Número de personas con discapacidad con acceso a una pensión.

Indicadores de proceso

· Porcentaje de nuevas viviendas públicas construidas habitadas por hogares con personas con Discapacidad;

· Porcentaje de viviendas habitadas por hogares con personas con Discapacidad que dispone de acceso a servicios de agua potable;

· Porcentaje de personas con Discapacidad que disponen de cobertura para jubilación;

· Promedio de nominal de pensiones otorgadas a personas con discapacidad;

· Cobertura promedio a personas con discapacidad en Administradoras de Riesgos de Salud;

· Cobertura promedio a personas con discapacidad en Administradoras de Riesgos Laborales;

· Cotizaciones en la seguridad social de personas con discapacidad por régimen de afiliación.
D. Programas y presupuestos

El informe resalta que el Estado cuenta con diferentes programas para asegurar a las personas con discapacidad un nivel de vida adecuado y protección social. En ese sentido señala que se cuenta con el Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales, el cual es una instancia de coordinación de la formulación, ejecución y evaluación de las políticas sociales vinculadas a las instituciones que lo integran.

Se resalta que, de manera transitoria al Gabinete de Política Social se le ha asignado las funciones de conducción, administración, y ejecución de los programas de protección social, hasta que se defina el reordenamiento institucional de las funciones de asistencia, desarrollo y bienestar social.

Por último, se resalta como logro importante del Gabinete la inclusión directa de las personas con discapacidad al Seguro Familiar de Salud (SFS) a través del Seguro Nacional de Salud (SENASA).

No se ofrecen detalles sobre la cantidad de personas con discapacidad y sus familias beneficiadas por  los planes, programas, proyectos  e iniciativas ejecutadas por el Gabinete, ni en los programas de reducción de pobreza del Gobierno central, igualmente en los presupuestos de años fiscales correspondiente al periodo analizado, no  aparecen partidas asignadas para cumplir con las responsabilidades asumidas para dar cumplimiento al mandato de la Convención en este acápite.

E. Valoración 

La información que se presenta en el informe con respecto a este artículo es limitada con respecto al mandato de la Convención. En el informe no mencionan iniciativas para asegurar que las personas con discapacidad tenga acceso a agua potable, vivienda pública; tampoco sobre la implementación de estrategias de reducción de la pobreza que tome en cuenta a las personas con discapacidad.

Trabajo y empleo

Artículo 27

A. Descripción previa del mandato de la Convención

En la convención es reconocido el derecho de las personas con Discapacidad a trabajar en igualdad de condiciones que los demás. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgación de legislación, entre ellas:
a. Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las cuestiones relativas a cualquier forma de empleo;
b. Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en particular a igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual valor, a condiciones de trabajo seguras y saludables, incluida la protección contra el acoso, y a la reparación por agravios sufridos;
c. Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos laborales y sindicales, en igualdad de condiciones con las demás;
d. Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a programas generales de orientación técnica y vocacional, servicios de colocación y formación profesional y continua;
e. Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo;
f. Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de constitución de cooperativas y de inicio de empresas propias;
g. Emplear a personas con discapacidad en el sector público;
h. Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado mediante políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción afirmativa, incentivos y otras medidas;
i. Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad en el lugar de trabajo;
j. Promover la adquisición por las personas con discapacidad de experiencia laboral en el mercado de trabajo abierto;
k. Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento del empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad.
Por otra lado, el Estado tiene que velar por que las Personas con Discapacidad no sean sometidas a esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de condiciones que las demás, contra el trabajo forzoso u obligatorio.

B. Informe
El informe país enumera acciones que se han llevado a cabo en el marco del cumplimiento de la convención. Entre las acciones más importantes se destaca la Conformación de la Comisión Nacional de Inserción Laboral de Personas con Discapacidad la cual se enmarca dentro del Plan Nacional de Inserción Laboral de las Personas con Discapacidad. 

Otra acción destacada por el informe es la realización del Estudio: "Teletrabajo para Personas con Discapacidad"; mediante el cual, según el Informe, se buscó determinar si la preparación en nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (Tics) es una alternativa para el tele-trabajo de personas que viven con algún tipo de discapacidad. 

C. Indicadores
Cada literal de la primera parte del artículo 27 de la Convención debería disponer de algún tipo de indicador, ya sea de insumo, proceso o resultado. En virtud de esto, y al igual que en los temarios anteriores, se hace imprescindible la implementación de los mismos ya sea bajo la modalidad de Censos o encuestas. 

D. Programas y presupuestos

El informe cita el programa de Colocación Laboral y el Programa especial de créditos como los dos programas que se han desarrollado en relación a lo laboral. 

Programa de Colocación Laboral: A través de este programa se han logrado las siguientes acciones: 

· Banco de Datos sobre empleo, en el cual se tienen informaciones sobre personas con discapacidad que solicitan un empleo;

· Charlas de sensibilización para la promoción de empleos para persones con discapacidad, dirigidas a empresas y empresarios públicos y privados;

· Charlas y Talleres dirigidos a personas con discapacidad con la finalidad de dotarlos de herramientas técnicas para la gestión de empleos, capacitándose unas 1,000 personas. 

Programa Especial de Crédito: el cual se desarrolla con miras a fortalecer y/o establecer iniciativas de producción, comercialización de productos, artículos y venta de servicios, con la finalidad de incentivar la participación de personas con discapacidad como trabajadores (as) autónomos (as) por cuenta propia e independencia económica. 
E. Valoración 
El informe menciona algunas acciones importantes que se han llevado a cabo en materia de empleo, pero no en todos los casos se mencionan resultados, por ejemplo en el caso del estudio de teletrabajo ejecutado en coordinación con INDOTEL. Sobre  la feria de empleo para personas con discapacidad, se hace referencia a cantidad de personas que participaron en la misma, pero no detalle sobre los resultados que pudo haber generado, si alguno.
No se cuenta con resultados concretos sobre la cantidad  de personas con discapacidad colocadas en el mercado laboral o su familia, producto de la implementación del Plan Nacional de Inserción Laboral de las Personas con Discapacidad, ni de la feria de empleo. Asimismo, el Estado no dispone de un programa de fortalecimiento del crédito blando (ventanilla especializada) para personas con discapacidad a fin de favorecer el auto empleo y las iniciativas productivas locales y familiares, por lo que se requieren políticas públicas de crédito orientadas a fomentar y garantizar el desarrollo  de micro empresas de personas con discapacidad y ejecutar acciones positivas dirigidas a garantizar la colocación en condiciones de igualdad de personas con discapacidad en el mercado formal.
II. Trato igualitario, accesibilidad, inclusión

Igualdad y no discriminación

Artículo 5

A. Descripción previa del mandato de la convención
El artículo de la Convención que refiere a estas disposiciones señala que el Estado debe reconocer a todas las personas como iguales ante la Ley y garantizar igual derecho a protección legal; asimismo se señala que se debe prohibir todo tipo de discriminación por motivos de discapacidad y adoptar las medidas pertinentes para asegurar los ajustes razonables que promuevan la igualdad y eliminen la discriminación.

B. Informe

Con relación a dichas disposiciones, el informe país señala un conjunto de leyes que en su contenido abordan el trato igualitario de todas las personas ante la ley. El informe hace un recuento desde inicios de los años noventa con la aprobación de la Ley que crea el Consejo Nacional para la Prevención, Rehabilitación y Educación de las Personas con Minusvalías (CONAPREM), Ley 21-91, en el año 1991. Sin embargo, no señala cuáles han sido las acciones desarrolladas por  esta dependencia a fin de garantizar a las personas con discapacidad  el ejercicio pleno de sus derechos  humanos y libertades
Siguiendo con el sustento legal se habla de la Ley General de Discapacidad del año 2000 que crea el Consejo Nacional sobre Discapacidad (CONADIS), Ley 42-00, la cual, según se señala, fue modificada en el momento de elaboración del informe país.

Entre las otras leyes que se mencionan en este apartado se encuentra el Código Penal Dominicano, donde se tipifican los tipos de discriminación. También se mencionan la Ley General de Educación (Ley 66-1997); la Ley General de Deportes (365-05); las Órdenes Departamentales 04-08 y 03-08, que reglamentan la Educación Especial y la Educación Inclusiva respectivamente; Código de los Derechos de niños, niñas y adolescentes (Ley 136-03); Código de Trabajo de la República Dominicana (Ley 16-92); Ley General de Salud (Ley 42-01) y la Ley de Seguridad Social (Ley 87-01). De cada una de estas leyes se menciona la disposición, que desde su materia de legislación, aborda la inclusión y la igualdad de las personas con discapacidad.
Ahora bien, de ninguna de las legislaciones se señalan procesos de evaluación o monitoreo de su implementación, tanto en instituciones públicas como privadas, materializadas en reformas o políticas institucionales que garanticen el cumplimiento de dicha normativa y promuevan la igualdad y no discriminación de personas con discapacidad en todos los niveles. Es decir este contexto legislativo favorable no se ha materializado en políticas  públicas integrales que aseguren la protección contra  la  discriminación, el abuso, el abandono y el ejercicio de los derechos ciudadano.
Mujeres con discapacidad
Artículo 6

A. Descripción previa del mandato de la convención
Sobre las mujeres y niñas con discapacidad, la Convención llama a tomar medidas para asegurar que estas puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. Asimismo, añade que los Estados parte deben tomar las medidas necesarias para asegurar el pleno desarrollo y potenciación de la mujer que le permita la garantía del goce pleno de los derechos contemplados en la Convención.
B. Informe
El informe se refiere a la legislación que ha promovido el Estado dominicano para avanzar en la construcción de un marco jurídico nacional que procura la igualdad y equidad entre los géneros, abarcando prevención y castigo de la violencia contra las mujeres, participación política, educación, entre otros. Estos avances en la legislación nacional han sido impulsados, en gran medida, por el movimiento de mujeres, organismos de cooperación internacional y el Ministerio de la Mujer.
El informe señala que si bien se ha avanzado en esa construcción de la igualdad jurídica entre hombres y mujeres, este proceso no ha integrado de manera explícita el criterio de igualdad y equidad entre los géneros en sus principios rectores.

En el informe se aclara que las medidas legislativas adoptadas si bien no son explicitas para las mujeres con discapacidad no las excluye. Agrega que además de la normativa nacional, el país cuenta con instrumentos internacionales relativos a la igualdad de género ratificados por el Estado, como: (a) La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; (b) La Plataforma de Beijing y (c) Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.

C. Indicadores

El informe no presenta ningún indicador, ni siquiera demográfico que permita dar un seguimiento adecuado a los programas y acciones que pretenden impactar en la calidad de vida de las mujeres con discapacidad. Podrían tomarse en consideración los siguientes indicadores:
· Porcentaje de mujeres con discapacidad del total de la población de mujeres del país;

· Número de mujeres con discapacidad por grupos de edad;

· Número de mujeres con discapacidad por región;

· Número de mujeres con discapacidad según tipo de discapacidad.

· Número de mujeres con discapacidad beneficiadas por programas que promueven sus potencialidades;

· Cantidad de mujeres con discapacidad jefas de hogar  beneficiadas por programas focalizados de reducción de pobreza.
D. Programas

El informe menciona la creación del Ministerio de la Mujer en el año 1999 como respuesta a recomendaciones internacionales, pero no se hace referencia a cómo dentro de esta institución se gestionan programas o iniciativas específicas que busquen la inclusión y la no discriminación de las mujeres con discapacidad. En este sentido sí se hace mención al Plan Nacional de igualdad y Equidad de Género 2007-2017, pero no se hace mención a cómo se aborda en dicho plan a las mujeres con discapacidad. El plan pareciera ser una herramienta abierta, ya que se señala que el mismo pretende articular, coordinar y monitorear la implementación de las políticas e iniciativas a favor de la igualdad entre mujeres y hombres en los territorios, en las sectoriales y las diferentes organizaciones. Tomando en cuenta que dicho plan se aprobó en el año 2007, no se hace mención a que como parte del mismo se hayan coordinado acciones afirmativas para las mujeres con discapacidad. Sin embargo aunque el informe no lo señala, acotamos que el plan contempla algunas líneas de acción orientadas a capacitación para mujeres con discapacidad.
E. Presupuesto 
Las partidas presupuestarias destinadas a los entes responsables de implementar medidas para promover la igualdad y la equidad entre hombres y mujeres no se incluyen en el informe, menos aún partidas específicas de programas o proyectos que aseguren el disfrute pleno y la igualdad de condiciones para mujeres con discapacidad, enfoque que no se menciona en este acápite del informe.

F. Valoración
Cabe señalar que el informe no hace ninguna mención explícita a las mujeres con discapacidad, a cómo se han implementado reformas en la legislación que procura la igualdad y la equidad entre géneros para que la misma contenga disposiciones específicas que apliquen a las mujeres con discapacidad, quienes, como señala la Convención, están sujetas a múltiples formas de discriminación. Es necesario que se encuentre tipificado en la ley disposiciones que busquen garantizar el disfrute pleno y la igualdad de condiciones para las mujeres con discapacidad. Asimismo, es necesario que se diseñen programas o iniciativas puntuales dentro del Ministerio de la Mujer para potencializar el papel de la mujer con discapacidad en los diferentes aspectos de la vida nacional. 
Niños y  niñas con discapacidad

Artículo 7

A. Descripción previa del mandato de la convención: 

En este artículo la Convención señala que los Estados parte tomarán todas las medidas necesarias para asegurar que todos los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas. Agrega que en todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con discapacidad, la protección del interés superior del niño y niña será la consideración primordial.

Asimismo, la Convención señala que se debe garantizar que los niños y las niñas con discapacidad tengan derecho a expresar su opinión libremente en todas las cuestiones que los afectan, así como recibir asistencia apropiada para su discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho.
B. Informe
El informe inicia este apartado señalando que la legislación que garantiza los derechos de los niños, niñas y adolescentes aplica también para los niños y las niñas con discapacidad. Se menciona que la garantía de los derechos de esta población se encuentra contenida en la Constitución Dominicana, en el Código para el Sistema de Protección y Los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes (Ley 13-06) y la Ley sobre Violencia Intrafamiliar (Ley 24-97).

C. Indicadores

En este apartado se presentan datos estadísticos del número de niños, niñas y adolescentes en el país desde el año 2004 hasta el 2010, pero no existe un indicador que especifique cuál es el porcentaje de niños y niñas con discapacidad, es decir se presenta el dato de la población de niños y niñas global. 
Es importante que se tome en cuenta indicadores demográficos, por región, por edades y por tipos de discapacidad, para tener una mejor comprensión de la población por la que se quiere trabajar. Podrían tomarse en consideración los siguientes indicadores:

· Porcentaje de niños y niñas con discapacidad del total de niños y niñas del país;

· Número de niños y niñas con discapacidad por grupos de edad;

· Número de niños y niñas con discapacidad por región;

· Número de niños y niñas con discapacidad según tipo de discapacidad.
D. Programas

Con respecto a programas o iniciativas concretas, el informe hace referencia al Sistema Nacional de Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, como un conjunto de entidades que trabajan en torno a políticas públicas, programas y acciones para la protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, pero no se hace referencia explícita a medidas que se hayan tomado para garantizar que los niños y niñas con discapacidad puedan disfrutar plenamente de sus derechos. 
Dentro de este Sistema se encuentra el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), institución descentralizada del Estado que implementa políticas, programas, proyectos e iniciativas a favor de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Se menciona la existencia del CONANI, pero no se hace referencia a ninguna acción positiva que desde el mismo se haya implementado específicamente a favor de los niños y niñas con discapacidad. 
Con respecto a políticas implementadas se menciona la Estrategia Nacional de Desarrollo, el Programa Solidaridad, la Línea 700 y la Línea Vida, ninguna de las cuales versan específicamente sobre los derechos de niños, niñas y adolescentes. Se menciona la cantidad de llamadas que han atendido las líneas de ayuda, sin mencionar el año, y no se presenta un indicador de cuántas de estas corresponden a niños y niñas con discapacidad. 

Finalmente se menciona el programa Ángeles del CONANI como un programa de atención y cuidado especial para niños, niñas y adolescentes con discapacidad severa. Con respecto a este no se presentan indicadores que permitan medir el impacto que el mismo ha tenido en la vida de esta población; únicamente se menciona la cantidad de niños y niñas acogidos desde el 2007 hasta el 2011, número que además presenta una disminución de los casos atendidos año con año. Fuera de este programa en extinción, no existe ningún otro programa ni política pública que visibilice la situación de los niños,  niñas  y adolescentes con discapacidad.
E. Presupuesto
Cabe resaltar que en este punto también está ausente el tema presupuestario, ¿cuánto del total del presupuesto de estas instituciones o programas se destina a acciones específicas a favor de los niños y niñas con discapacidad?
F. Valoración

Es necesario que se realice una revisión de la legislación, para determinar si es necesaria una reforma que haga más explícita la demanda por igualdad de condiciones en el disfrute de los derechos y libertades fundamentales. Asimismo, las instituciones rectoras en aspectos relacionados con los derechos de niños, niñas y adolescentes, deben plantear programas y proyectos focalizados para niños y niñas con discapacidad, que contemple la asistencia apropiada que puedan necesitar para ejercer plenamente sus derechos.
Toma de conciencia 

Artículo 8
A. Descripción previa del mandato de la convención: 

La Convención señala que los Estados parte deben adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para: (a) sensibilizar a la sociedad para que tome mayor conciencia respecto a los derechos de las personas con discapacidad, así como fomentar el respeto y la dignidad de estas personas; (b) luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto a las personas con discapacidad, incluidas las que se basan en género o la edad; (c) promover la toma de conciencia respecto a las capacidades y aportaciones de las personas con discapacidad. 
Como parte de las medidas que a adoptar se señalan la puesta en marcha y mantenimiento de campañas efectivas de sensibilización; fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso en edades tempranas, una actitud de respecto de los derechos de las personas con discapacidad; alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la Convención; promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en cuenta a las personas con discapacidad y sus derechos.
B. Informe

Sobre este punto el informe enlista las campañas que se han realizado para “educar a la población para la toma de conciencia y respecto a los derechos de las personas con discapacidad; así como a promover los derechos consagrados en esta convención”. Algunas de las campañas mencionadas refieren a otros temas y no se señala cuál fue el abordaje que dentro de las mismas se le dio para promover la toma de conciencia en torno a las personas con discapacidad y sus derechos.  
También es importante mencionar que, en casi todos los casos, las campañas se presentan sin el año en que fueron promovidas. En uno de los casos se menciona la Resolución 08-05, del año 2005, la cual es anterior a la firma de la Convención, la cual en este artículo señala que los Estados Partes deben adoptar medidas inmediatas.
C. Indicadores

También en este apartado se encuentran ausentes los indicadores relativos a las campañas que se han puesto en marcha, si bien se enlistan las campañas ejecutadas, es necesario una mejor organización de las mismas por temas, años, modalidades, población a la que va dirigida y tener en cuenta mecanismos para valorar el impacto de las campañas en la promoción de toma de conciencia respecto a los derechos de las personas con discapacidad.
D. Programas

No se hace mención de programas que de manera sistemática buscan generar conciencia en la población o bien de campañas que han sido ejecutadas en diferentes etapas, pensando en resultados a más largo plazo, a excepción de las jornadas regionales que se realizan en el marco de celebración del Día Internacional de la Discapacidad, sobre las cuales se pudo profundizar en el informe. 
E. Presupuesto
No se especifican los montos presupuestarios que fueron destinados para las campañas realizadas.
F. Valoración 
Hace falta un mayor detalle sobre el año en que fueron promovidas las campañas, cuál fue la modalidad de las mismas (espacios televisivos; charlas; visitas institucionales, espacios en medios de comunicación escrita).
En este artículo la Convención hace mención a que uno de los aspectos que las campañas deben promover es el fomento en todos los niveles del sistema educativo una actitud de respeto de los derechos de las personas con discapacidad, aspecto ausente en las campañas mencionadas en el informe.

Asimismo, el tema de la toma de conciencia podía abordarse desde un proyecto concreto con acciones planificadas a realizarse durante todo el año y que de manera sistemática busque promover el respeto a los derechos y la inclusión de las personas con discapacidad. 

Accesibilidad

Artículo 9
A. Descripción previa del mandato de la convención
La Convención señala que para que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente de todos los aspectos de la vida, los Estados parte deben adoptar las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;

b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de emergencia.

Además, la Convención agrega que los Estados Partes deben adoptar las medidas pertinentes para:
a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público;

b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad;

c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad;

d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión;

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público;

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad para asegurar su acceso a la información;

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet;

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.
B. Informe

En el informe se inicia haciendo referencia a las medidas legislativas adoptadas para asegurar el acceso de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás, en el entorno físico; el transporte; la información; las comunicaciones y a otras instalaciones y servicios proporcionados al público, entre estas se mencionan las siguientes:
a) M-007 Reglamento para proyectar sin Barreras Arquitectónicas/ la ley No. 42-2000 de Discapacidad en República Dominicana. 

b) Decreto 284-91 que hace obligatorio la implementación del Reglamento M-007 para proyectar sin barreras arquitectónicas de SEOPC-1992. 

c) Estándares de Accesibilidad para Establecimientos de Alojamientos. Sistema Nacional de Clasificación Hotelera. Ministerio de Turismo. 

Específicamente sobre el transporte, se señala que el Metro de Santo Domingo es el único medio de transporte accesible, apuntan que el mismo cuenta con ascensores, escaleras eléctricas, losetas con relieves pododáctiles, letreros en braille, asientos especiales en los vagones, espacios con cinturón de seguridad para personas usuarias de silla de ruedas, sistema de timbres y otros. 
En el informe se presenta una lista de 31 organizaciones de la Administración Pública donde se señala si las mismas cuentan con rampas, ascensores, rotulaciones, señalización para orientación y parqueos exclusivos para personas con discapacidad, haciendo énfasis en la cantidad disponible en cada una de las organizaciones, si alguna.
Con relación a la accesibilidad a la información y comunicación se señala que se han realizado esfuerzos, junto al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), para que organizaciones de personas con discapacidad se beneficien con instalaciones de salas digitales, señalando que se han instalado 19 nuevas salas digitales en Santo Domingo y al interior del país. Se agrega que además se les ha proporcionado puestos de empleo a algunos jóvenes con discapacidad en los centros que operan en esa institución.
Asimismo se señala que se está coordinando con INDOTEL un plan de accesibilidad para que los distintos centros instalados reserven unidades accesibles para las personas con discapacidad. 
C. Indicadores

El informe no incluye indicadores relativos al tema de la accesibilidad, a pesar de que la información que se presenta bien podría clasificarse y ser útil para llevar registro de mediciones del impacto que de alguna manera han podido tener las acciones implementadas. A continuación se señala una lista de indicadores que podrían ser tomados en consideración:
· Número de instituciones públicas y privadas que brindan servicio al público que cuentan con rampas de acceso para personas con discapacidad físico motora y movilidad reducida;

· Número de instituciones públicas y privadas que brindan servicio al público que cuentan con baños accesibles para personas con discapacidad y movilidad reducida;

· Número de instituciones públicas y  privadas que brindan servicio al público que cuentan con señalización para orientación;

· Número de instituciones públicas y  privadas que brindan servicio al público que cuentan con parqueos exclusivos para uso de personas con discapacidad;

· Número de personas con discapacidad que tienen acceso a salas digitales por región;

· Número de escuelas especiales que cuentan con salas digitales en funcionamiento.

D. Programas

Dentro de programas que se ejecutan para el cumplimiento con este artículo se menciona que el CONADIS desarrolla una serie de acciones con miras a la eliminación de las barreras en el entorno físico como la asesoría a instituciones para que cuenten con las condiciones de accesibilidad, instituciones que se enlistan en el informe.

Asimismo, menciona el Programa de Capacitación para la Construcción Accesible, que tiene como objetivo sensibilizar y capacitar a profesionales de la construcción para que conozcan las normas de construcción accesible.

No se señala desde cuando se implementa este programa y cuáles han sido sus resultados tangibles en el corto plazo.

E. Presupuesto
En el apartado sobre accesibilidad no se hace referencia alguna a partidas presupuestarias que se destinen a la implementación de medidas que busquen asegurar el acceso de las personas con discapacidad en los diferentes espacios que menciona la Convención. A pesar de que se mencionan iniciativas puntuales desarrolladas desde el CONADIS y en coordinación con INDOTEL, no se señalan montos y fuentes de financiamiento.
F. Valoración 

El artículo con respecto a la accesibilidad abarca la transformación de muchos espacios y de formas de interacción que afectan el día a día de las personas con discapacidad, si bien se puntean algunas acciones que se están llevando a cabo, sería bueno que se definiera un plan nacional de accesibilidad, estableciendo metas o resultados esperados con una ruta de acciones en el corto, mediano y largo plazo que se deben llevar a cabo para hacer efectivo lo establecido en la Convención.

 

Una vez más el tema de los indicadores podría ayudar a monitorear el impacto de estas medidas, por lo que es importante que se estructure la información con la que se cuenta y que se elaboren indicadores de seguimiento. Asimismo, es importante que más allá de contabilizar las instituciones que brindan servicios al público que cuentan con rampas e indicaciones de señalización, se establezca un plan nacional que, de manera progresiva, guie la ruta de las adecuaciones que deben realizárseles a las  instalaciones que prestan servicios al público a fin de que estas sean accesibles para las personas  con discapacidad. Lo mismo podría considerarse para el programa que busca sensibilizar a profesionales de la construcción para que conozcan las normas de construcción accesible, que si bien es válido, deben establecerse normas específicas que condicionen la concesión de nuevos permisos de construcción a planos y revisiones que constaten que dichas estructuras serán accesibles para las personas con discapacidad.

III. Derechos civiles y políticos
Libertad de expresión, de opinión y de acceso a la información

Artículo 21

A. Descripción previa del mandato de la convención
La Convención señala en este artículo que los Estados parte deben adoptar las medidas pertinentes para que las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás y mediantes cualquier forma de comunicación que elijan. Asimismo, señala que los Estados parte deben:
a) Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formato accesible y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad;

b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales;

c) Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso mediante Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso;

d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las personas con discapacidad;

e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.
B. Informe

En materia legal, el informe hace referencia a la Constitución Dominicana, la cual garantiza la libre expresión del pensamiento de toda persona; y a la Ley de Libre Acceso a la Información, que garantiza la posibilidad de que todo ciudadano pueda solicitar, recibir, conocer, opinar, entre otras acciones sobre informaciones pertinentes de la administración del Estado, señalando además que la Administración Pública se encuentra en la obligación de entregar información sencilla y accesible a todos los ciudadanos.   

C. Indicadores
En este apartado tampoco se cuenta con indicadores que permitan medir cuántas instituciones, si alguna, han iniciado la implementación de formatos accesibles para entregar información solicitada por las personas con discapacidad. Podría monitorearse cuáles instituciones que facilitan información, especialmente en temas de salud, seguridad social, empleo, servicios financieros, servicios públicos, entre otros, cuentan con al menos una persona capacitada en lenguaje en señas.
D. Presupuesto
El informe no hace referencia alguna rubros presupuestarios destinados para promover iniciativas concretas que permitan garantizar la libertad de expresión, de opinión y de acceso a la información. 
E. Valoración

A pesar de que ambas leyes hacen referencia a que este es un derecho de toda persona, no se hace referencia a aspectos tales como la entrega de información en formatos accesibles y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad. No se señala cómo se alienta a las entidades privadas que prestan servicios públicos y los medios de comunicación a que proporcionen información y servicios en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso. Asimismo, no se menciona que ha hecho el Estado para reconocer y promover la utilización de lenguas de señas, tal como señala la Convención.
Cabe señalar que en el informe se reconoce que existen múltiples debilidades para que las informaciones y los medios de comunicación utilicen formatos que sean accesibles y que los datos lleguen de manera oportuna.

Podría considerarse el poner en práctica algún mecanismo de seguimiento y monitoreo de las instituciones públicas y privadas que prestan servicios al público para que acaten lo estipulado en la ley de acceso a la información, así como para que promuevan el acceso a la información en formatos accesibles para personas con discapacidad. 
Participación en la vida política y pública

Artículo 29

A. Descripción Convención

En este artículo, la Convención llama a los Estados parte a garantizar a las personas con discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás. En este sentido, señala que se deben comprometer a asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través de representantes libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante:
a) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar;

b) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en secreto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando proceda;

c) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad como electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que una persona de su elección les preste asistencia para votar.

Además, se deben comprometer a promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos y, entre otras cosas:
a) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas con la vida pública y política del país, incluidas las actividades y la administración de los partidos políticos;

b) La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a estas personas a nivel internacional, nacional, regional y local, y su incorporación a dichas organizaciones.
B. Informe

Sobre este artículo el informe del Estado dominicano no hace referencia alguna a las medidas que ha adoptado para avanzar en la implementación de este artículo.
C. Indicadores
Algunos de los indicadores que podrían tomarse en consideración con respecto a la participación en la vida política y pública de las personas con discapacidad son los siguientes:
· Número de centros de votación accesibles;
· Porcentaje de centros de votación que facilitan asistencia personal para el proceso de votación;
· Número de partidos políticos  que incluyen en sus estatutos acciones afirmativas para garantizar la participación de las personas de discapacidad en los diferentes órganos del partido;
· Cantidad de personas con discapacidad que ocupan puestos de elección popular.
D. Valoración
Como se señaló, en la elaboración del informe se excluyó este artículo, sin siquiera tomar en cuenta la legislación que garantiza los derechos de participación política de todas las personas en igualdad de condiciones. 
No se tiene claro si existen disposiciones para que las organizaciones políticas tomen en cuenta en sus estructuras de toma de decisión a personas con discapacidad, si toman en cuenta los derechos de las personas con discapacidad y sus demandas en sus propuestas programáticas. 

No se señala qué acciones se gestaron en el año 2011, año preelectoral, para garantizar que las personas con discapacidad pudieran participar plenamente del proceso en igualdad de condiciones con las demás, incluidas en estas acciones la elaboración de material accesible, la disposición de los espacios en los centros de votación para garantizar el acceso de las personas con discapacidad, tanto en la movilidad física como la disponibilidad de la información y señalización en formatos accesibles.
IV. Gestión estatal y rendición de cuentas

Recopilación de datos y estadísticas

Artículo 31

A. Descripción Convención

En la Convención se hace referencia a cómo los Estados parte deben recopilar información adecuada, que incluya datos estadísticos y de investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente Convención. Asimismo, se señala que es necesario asumir la responsabilidad de difundir estas estadísticas y asegurar que sean accesibles para las personas con discapacidad. 

B. Informe

En el informe presentado por el Estado dominicano se hace referencia al Censo de Población y Vivienda del año 2002 y la estimación que se hace en el mismo de la cantidad de población total del país con discapacidad. Se desagrega el total en hombres y mujeres; y en zona rural y urbana y se hace la salvedad de nuevas variables que se tomaron en cuenta para el Censo de Población y Vivienda realizado en el año 2010, cuyos resultados se publicaron de manera posterior a la construcción del informe.
El informe remite únicamente a esa referencia del Censo del 2002, pero no señala qué acciones se están gestionando para contar con estadísticas, indicadores e informes de investigación propios, lo cual sería un soporte necesario y casi de carácter obligatorio para sustentar el proceso de seguimiento e implementación de la Convención.
C. Valoración

En muchos de los apartados se ha señalado que el informe carece de indicadores que permitan medir el impacto de las medidas adoptadas para la implementación de la Convención, y es que, al menos visible y accesible en su página de internet, el CONADIS, como entidad designada de las cuestiones relativas a la implementación de la Convención, no cuenta con un sistema de indicadores, ni con indicadores aislados que midan variables importantes y básicas como el total de personas con discapacidad en el país.
Existen fuentes de información aisladas que presentan indicadores sobre variables relacionadas con las personas con discapacidad, que si bien son estadísticas sectoriales muy puntuales, deberían formar parte de un sistema de indicadores sectoriales para las personas con discapacidad  y deberían ser manejadas por el CONADIS para iniciar una base de datos con la información disponible. Estas fuentes son:
1. La Oficina Nacional de Estadística (ONE): Censo de Población y Vivienda 2002 y 2010: es importante recordar que en el informe sí se menciona al Censo del 2002, pero no se cuenta con esa fuente su información en la página web del CONADIS.

2. Observatorio del Mercado Laboral Dominicano (OMLAD): que proporciona estadísticas laborales, incluyendo variables para las personas con discapacidad.

3. Sistema de Indicadores Sociales de la República Dominicana del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo.

La necesidad de que desde el órgano estatal rector en discapacidad cuente con un sistema de indicadores, podría ser iniciativa de un programa que cuente con recursos y que debe considerarse como un paso importante en la implementación de la Convención.
Cooperación internacional

Artículo 32

A. Descripción previa del mandato de la convención
La Convención llama a que los Estados partes reconozcan la importancia de la cooperación internacional y su promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los objetivos de dicha Convención. Asimismo, la Convención exhorta a velar porque la cooperación internacional sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad.
B. Informe

Por su parte, el informe elaborado por el Estado dominicano señala cuáles han sido las organizaciones de la cooperación internacional de las que ha recibido asesoría técnica y cuáles han sido los programas o productos en los que se ha trabajado o bien cuáles han sido las donaciones materiales que han recibido. Sin embargo, en la lista de organizaciones y proyectos no se toma en cuenta el año en que se ejecutó dicho proyecto ni cuáles fueron los resultados tangibles ya sea a nivel institucional o el impacto en la calidad de vida de las personas con discapacidad.
No se hace mención a medidas o acciones que el Estado dominicano esté implementando para promover que los proyectos de cooperación que no estén directamente relacionados con los derechos de las personas con discapacidad tengan también en cuenta la inclusión de las personas con discapacidad, especialmente en lo relativo a la accesibilidad.
En el informe se hace referencia a los Objetivos de Desarrollo del Mileno (ODM) y el avance que el país ha tenido producto del compromiso que los ODM implican; sin embargo, sorprende que se dedique un apartado a señalar la implementación de medidas y acciones para cumplir con los ODM y no se haga referencia a cómo estos han impactado en la calidad de vida de las personas con discapacidad. Sin señalar incluso que  en los objetivos de desarrollo del milenio no se construyeron indicadores ni metas dirigidas a las personas con discapacidad, a pesar de ser esta población uno de los sectores más vulnerables y  más pobres entre los pobres del mundo.
C. Valoración

Podría plantearse como una recomendación tratar de articular esfuerzos con organismos de cooperación internacional para echar a andar algún proyecto que pueda dotar al CONADIS de un sistema de indicadores sobre diferentes variables que permitan sustentar las investigaciones y la puesta en marcha de programas y proyectos destinados a mejorar las condiciones de vida de personas con discapacidad, y que contribuya a montar el sistema nacional de valoración de la discapacidad que requiere el país.
Aplicación y seguimiento nacionales

Artículo 33

A. Descripción previa del mandato de la convención 

En este artículo la Convención establece que los Estados parte deben designar uno o más organismos gubernamentales que tengan a su cargo las cuestiones relativas a la aplicación de la Convención. Sobre este punto, el informe señala el cumplimiento de dicha disposición, con la designación del CONADIS como organismo estatal encargado de aplicar dicha Convención, designación amparada en el decreto No. 662-11.

Ahora bien, la Convención también hace referencia a la designación o establecimiento, por parte de los Estados parte, de un marco a nivel nacional que conste de uno o varios mecanismos independientes para promover y supervisar la aplicación de la Convención. Asimismo, el mismo artículo señala que la sociedad civil y particularmente las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan deben estar integradas y participar en todos los niveles del proceso de seguimiento. 

B. Informe

Sobre el primer punto el informe no hace referencia, no se señala si el Estado ha iniciado acciones para la articulación de un mecanismo independiente de seguimiento. Con respecto al segundo punto, el informe enlista las organizaciones de la sociedad civil que trabajan para la prevención y la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad y garantizar sus derechos y señala que las mismas emitieron una serie de conclusiones una vez visto el informe. Sin embargo, en el informe no se plantean iniciativas para la articulación y participación permanente de las personas con discapacidad en la implementación de la Convención.
V. Sobre las conclusiones del Informe
Cabe resaltar la importancia de que en el informe se reconozca, como parte de las conclusiones,  que existen circunstancias que podrían constituirse en factores limitantes para la implementación de la Convención, señalando entre estas dos aspectos que se han reiterado en este informe sombra, tales como la aplicación gradual de algunas leyes y la limitada disponibilidad de fondos para la implementación de acciones específicas. A estas dos circunstancias se agrega además la debilidad en los mecanismos de coerción para hacer cumplir las medidas.

La existencia de estas limitantes es la única conclusión que se presenta en el informe, quedando entonces fuera la valoración positiva que se podría hacer de algunas acciones puestas en práctica.

Tomando como base esta única conclusión, en el informe se enlistan una serie de medidas que es necesario tomar en cuenta para aminorar esas limitaciones. Estas medidas pueden tomarse como compromisos claros que el Estado asumió al presentarlas en el informe y es importante que se mantenga un monitoreo constante del cumplimiento de los mismos y se lleven a cabo acciones de incidencia para que el Estado dominicano haga efectivas dichas medidas. Las medidas mencionadas son las siguientes:
· Retomar los valores de la Declaración del Milenio y un enfoque basado en los derechos humanos que permita promover la inclusión y cerrar las brechas socio-económicas que frenan el desarrollo humano y la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.
· Articular esfuerzos interinstitucionales para que los programas llevados a cabo tengan más impacto.

· Erogar de recursos económicos destinados a las políticas, planes y programas del ámbito de la discapacidad.

· Continuar impulsando la adopción de medidas legislativas, administrativas, sociales, educativas, laborales o de cualquier otra índole para asegurar la eliminación de todas las barreras que obstaculicen la inclusión de las personas con discapacidad en las entidades públicas y en la sociedad en general.

· Impulsar la efectiva inclusión de personas con discapacidad como grupo prioritario en los programas de protección social del Superior Gobierno, coordinando políticas con las instancias del sector público para reducir la brecha en cuanto a las oportunidades de inserción en todas las áreas de la sociedad dominicana.

· Promover la participación activa de las personas con discapacidad en los procesos de toma de decisiones, así como su incorporación a las tecnologías para asegurarles la equiparación de oportunidades.

· Fortalecer los intercambios con entidades académicas para la formación y capacitación de recursos humanos para la atención de personas con discapacidad.

· Continuar el programa de difusión del Marco Normativo Nacional e Internacional para la Promoción de los Derechos de las Personas con Discapacidad.

· Impulsar el fortalecimiento y ampliación de los servicios de Rehabilitación desde el Estado.

· Establecer el Sistema Nacional de Información Estadística sobre Discapacidad, que garantice la disponibilidad de información a todas las instituciones y sociedad en general en lo relacionado a discapacidad y derechos humanos.

· Fortalecer las relaciones e intercambio regional con organismos e instituciones de otros países que, con su experiencia, puedan contribuir con las acciones que desarrolla el país en materia de discapacidad.
Sobre estas medidas que el Estado dominicano considera que es necesario tomar en cuenta, se deben hacer las siguientes preguntas:

· ¿Qué acciones se tomaron en el año 2012 para avanzar en el cumplimiento de estas medidas?

· ¿Qué se ha planificado ejecutar en el año 2013 para avanzar en el cumplimiento de estas medidas?

Sobre la base de estas preguntas se debe elaborar un plan de monitoreo sobre el  avance en las medidas implementadas por el Estado;  así como las derivadas acciones de incidencia para que el sector organizado de las personas con discapacidad demande su cumplimiento.
VI. Conclusiones
· Si bien es cierto que el soporte legal es importante y es una primera garantía para que el disfrute de los derechos de todas las personas sea efectivo, en un país en el que el apego a la ley no constituye una norma, especialmente en el quehacer institucional, el hecho de que el mayor soporte del informe, en cuanto a las acciones para la implementación de la Convención, sea la referencia a lo establecido en la legislación nacional, no puede ser garantía de un compromiso estatal para hacer efectivo los derechos reconocidos en la Convención.
· Esto es importante especialmente porque en el informe, en muchos apartados, se hace referencia a leyes sectoriales que garantizan los derechos de todas las personas, y si bien puede alegarse su carácter inclusivo, es necesario que se resguarde de manera explícita los derechos de las personas con discapacidad.
· Se debe reconocer que en el año 2012 se dieron avances importantes que al estar fuera del periodo del informe oficial no fueron considerados en este documento, pero que sí son objeto de análisis del Observatorio. Entre estos avances se encuentran el impulso y discusión de proyectos de ley y reformas legales consensuados entre el CONADIS, el movimiento asociativo de personas con discapacidad y  la sociedad civil, que tienen impacto en el sector de la discapacidad.

· Con respecto a otras iniciativas reseñadas en el informe, las mismas no parecen ser parte de programas sistemáticos ejecutados desde un ministerio o institución rectora con partidas específicas en el presupuesto nacional, sino que constituyen acciones aisladas, de las que no se proporciona información más detallada, como el presupuesto que la sustenta o los indicadores que permitirán medir su impacto en el mediano y largo plazo. Tampoco se detallan fechas, responsables de ejecución, el tipo de cobertura y los niveles de inserción de las personas con discapacidad en algunos procesos.

· Las referencias presupuestarias de las acciones que se llevan a cabo está ausente en el informe, salvo algunas limitadas referencias. Esto impide tener una idea del nivel de inversión del Estado en materia de discapacidad.
· El informe carece de indicadores que permitan medir el impacto que tienen las medidas aplicadas en la población con discapacidad. Asimismo, tampoco se cuenta con datos demográficos actualizados, los cuales podrían ayudar a focalizar las acciones en grupos etarios o por género. Si bien es cierto que los resultados del Censo 2010 no habían salido cuando se elaboró el informe, no se presenta en el mismo los porcentajes de mujeres con discapacidad con respecto a la población total de mujeres, tampoco de los niños y niñas con discapacidad con respecto a toda la población infantil.

· La falta de indicadores sugiere que hay poca articulación entre los distintos programas o compromisos que ha asumido el Estado dominicano desde dependencias específicas. El país también es signatario del “Plan del Decenio de las Américas: por los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, desde el cual se sugiere que una serie de indicadores para dar seguimiento, por lo que ya se cuenta con una base y compromisos previos que es importante considerar, articular y cumplir.
· Con respecto al tema de los indicadores y las estadísticas demográficas es importante hacer referencia a dos datos importantes. Las mujeres con discapacidad representan el 56.3% del total de la población con discapacidad, de acuerdo a información del Censo 2010. Estas constituyen por lo tanto más de la mitad de la población con discapacidad. En el informe no se señalan programas o acciones específicas que se tenga intención de iniciar para promover el pleno desarrollo y potenciación de la mujer. Se hace referencia a la creación del Ministerio de la Mujer, pero no se señala cómo dentro de esta institución se gestionan programas o iniciativas específicas que busquen la inclusión y la no discriminación de las mujeres con discapacidad. Tampoco se informa si se han realizado articulaciones entre el Ministerio o el CONADIS y las organizaciones de mujeres con discapacidad.
· Más específicamente, con relación al artículo 24 referente a la educación, la información que presenta el informe no aclara si las intervenciones señaladas son parte de procesos sistemáticos o bien constituyeron en acciones puntuales. Si bien se detallan las metas alcanzadas en los dos últimos años, no se menciona si estos logros corresponden al resultado último de la intervención o si queda trabajo por hacer para alcanzar el objetivo trazado. Esto vuelve a poner en evidencia la necesidad de diseñar un plan de implementación con tiempos y responsables, que señale el camino recorrido y el trabajo pendiente.

· Con respecto a las disposiciones del artículo 25 sobre salud, el informe no hace referencia a programas y atención en el ámbito de la salud sexual y reproductiva dirigidos a personas con discapacidad, especialmente orientada a mujeres con  discapacidad.  Asimismo, no se mencionan acciones que se estén implementando para acercar los servicios de salud especiales para personas con discapacidad a las comunidades, especialmente las rurales. 

· No se detalla en el informe acerca de iniciativas para sensibilizar a los y las profesionales de la salud de los derechos humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con discapacidad. Tampoco se especifica sobre la implementación de mecanismos para evitar la discriminación de las personas con discapacidad en la prestación de seguros de salud.

· Sobre el artículo 27 relacionado al tema del empleo, no se menciona la existencia o la intención de promover un sistema de sanciones que penalice la discriminación por motivos de discapacidad en todas las cuestiones relativas a cualquier forma de empleo. En el informe tampoco se contempla la posibilidad de aprobar disposiciones legales que garanticen la protección, igualdad de oportunidades y acceso a programas de orientación técnica y vocacional. El informe no menciona tampoco acciones que se estén tomando para promover el empleo de personas con discapacidad en el sector público y privado.
VII. Recomendaciones
· En primer lugar, es importante que se realice una revisión exhaustiva del marco legal para determinar si las leyes sectoriales responden al compromiso asumido por el país para garantizar los derechos de las personas con discapacidad. 

· La información, los datos, los avances que documentan la situación del cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad deberían cuantificarse por servicio prestado, por capacidad instalada para cubrir la demanda, por sectorial, por territorio, siempre definiendo el presupuesto asignado para cada programa. Asimismo, se debería establecer un sistema de indicadores que permitan ir monitoreando el cumplimiento de los objetivos trazados.

· Una batería de indicadores y datos demográficos actualizados puede facilitar el trabajo de implementación de la Convención, ya que permitiría focalizar las acciones por territorio, género, edades y necesidades puntuales. Esto sustenta además la justificación de programas sistemáticos que busquen garantizar el disfrute pleno de los derechos de las personas con discapacidad.
· Asimismo, es recomendable que exista una vinculación entre las acciones que se ejecutan de manera aislada. Por ejemplo si se lleva a cabo un programa de promoción de empleo para personas con discapacidad, se puede hacer sinergia con el Ministerio de la Mujer para que se incluyan acciones específicas para la inclusión de las mujeres en el mercado laboral. Estas acciones podrían estar encadenadas con una campaña de sensibilización de los aportes del trabajo y la importancia de promover la igualdad de oportunidades en materia laboral. Estas acciones vinculadas pueden aportar más al cumplimiento de metas y generar un mayor impacto. De esta manera, se considera indispensable la creación de un plan que articule las responsabilidades de implementación con otros ministerios.
· Por último, es recomendable que el CONADIS, como organismo rector en materia de discapacidad, establezca un plan de acción, una ruta de las iniciativas que de manera gradual implementará para garantizar el cumplimiento de la Convención, sistematizando las acciones realizadas y los resultados obtenidos de acuerdo a su plan de acción. . Además, este plan debe darse a conocer a la población, especialmente al sector organizado de las personas con discapacidad, para que puedan valorar el impacto de las medidas y participar en el proceso desde un ejercicio de ciudadanía plena atreves de un sistema  de veeduría social.
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ANEXO 1
Propuesta de compendio de indicadores

	Categoría
	Tema
	Indicador sugerido

	Derechos económicos, sociales y culturales
	Educación (Artículo 24)
	Indicadores de cobertura

	
	
	Número de niños y niñas menores de 18 años con algún tipo de discapacidad (Información censal y proyecciones);

	
	
	Número de niños y niñas menores de 18 años por tramo etario (Información censal y proyecciones);

	
	
	Cantidad de niños y niñas menores de 18 años con algún tipo de discapacidad que asiste regularmente a una escuela pública;

	
	
	Cantidad de niños y niñas entre 3 y 5 años, 6 y 13 años y 14 y 17 años con algún tipo de discapacidad que asiste regularmente a una escuela pública;

	
	
	Cantidad de niños y niñas menores de 18 años con algún tipo de discapacidad que asiste regularmente a una escuela especializada para Personas con Discapacidad; 

	
	
	Indicadores de oferta educativa

	
	
	Numero de planteles educativos públicos y privados ajustados a los requerimientos mínimos de Personas con Discapacidad Físico-Motora;

	
	
	Numero de planteles educativos especializados (públicos y privados) para la educación de personas discapacidad sensorial: visual, auditiva, habla, etc. y mental.

	
	
	Inversión pública anual para la educación de personas con discapacidad (por estructura programática).

	
	
	Numero de planteles educativos públicos y privados ajustados a los requerimientos mínimos del sistema de educación inclusiva.

	
	Salud

(Artículo 25)
	Indicadores de oferta

	
	
	Cantidad de recursos destinados programas especiales de sanidad a personas con discapacidad por año fiscal;

	
	
	Cantidad y detalle de programas de atención en salud a personas con discapacidad;

	
	
	Cantidad de servicios desde las comunidades ofrecidos a personas con discapacidad;

	
	
	Número de Centros de salud públicos y privados que ofrecen servicios de salud integral ajustados a los requerimientos mínimos de Personas con Discapacidad.

	
	
	Cantidad de mujeres con discapacidad que reciben servicios en los programas de salud sexual y reproductiva.

	
	
	Cantidad de personas con discapacidad sobrevenida (adquirida), por accidente de tránsito u otras causas.

	
	
	Prevalencia de discapacidad en niños y niñas nacidos vivos.

	
	Habilitación y rehabilitación (Artículo 26)
	Indicadores de insumo

	
	
	Cantidad de programas de rehabilitación profesional, empleo, educación y servicios sociales gestionados;

	
	
	Número de cursos y talleres formativos para el personal y profesionales que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación a Personas con Discapacidad;

	
	
	Número de Centros de salud públicos y privados que ofrecen servicios de rehabilitación y habilitación integral  a  Personas con Discapacidad.

	
	
	Indicador de proceso

	
	
	Calificación promedio de evaluaciones aplicadas a personal y profesionales que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación a Personas con Discapacidad;

	
	Trabajo y empleo (Articulo 27)
	Tasa de empleo de la población con discapacidad por sexo, grupos de edad y tipo de discapacidad;

	
	
	Tasa de desempleo de la población con discapacidad por sexo, grupos de edad y tipo de discapacidad;

	
	
	Población con discapacidad ocupada, por sexo y rama de actividad económica;

	
	
	Población con discapacidad económicamente activa, por sexo, grupos de edad y tipo de discapacidad

	
	
	Personas con discapacidad en edad de trabajar por sexo y tipo de discapacidad.

	
	
	Número de desempleados con discapacidad registrados en los servicios públicos de empleo, por sexo y tipo de discapacidad;

	
	
	Número de personas con discapacidad empleadas en el sector público, por sexo y tipo de discapacidad

	
	
	Número de personas con discapacidad integradas a sindicatos por sexo

	
	Nivel de vida adecuado y protección social (Artículo 28)
	Indicadores de insumo

	
	
	Programas de protección social y estrategias de reducción de la pobreza implementados a favor de Personas con Discapacidad;

	
	
	Programas dirigidos a personas con Discapacidad en pobreza extrema para sufragar gastos relacionados con su discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales adecuados;

	
	
	Programas de viviendas públicas enfocadas a personas con discapacidad;

	
	
	Número de personas con discapacidad con cobertura de seguro de salud;

	
	
	Número de personas con discapacidad con cobertura de Riesgos Laborales;

	
	
	Número de personas con discapacidad con acceso a una pensión.

	
	
	Indicadores de proceso

	
	
	Porcentaje de nuevas viviendas públicas construidas habitadas por hogares con personas con Discapacidad;

	
	
	Porcentaje de viviendas habitadas por hogares con personas con Discapacidad que dispone de acceso a servicios de agua potable;

	
	
	Porcentaje de personas con Discapacidad que disponen de cobertura para jubilación;

	
	
	Promedio de nominal de pensiones otorgadas a personas con discapacidad;

	
	
	Cobertura promedio a personas con discapacidad en Administradoras de Riesgos de Salud;

	
	
	Cobertura promedio a personas con discapacidad en Administradoras de Riesgos Laborales;

	
	
	Cotizaciones en la seguridad social de personas con discapacidad por régimen de afiliación.

	Libertad, accesibilidad, inclusión
	Mujeres con discapacidad (Artículo 6)
	 Porcentaje de mujeres con discapacidad del total de la población de mujeres del país;

	
	
	 Número de mujeres con discapacidad por grupos de edad;

	
	
	 Número de mujeres con discapacidad por región;

	
	
	 Número de mujeres con discapacidad según tipo de discapacidad.

	
	
	Número de mujeres con discapacidad beneficiadas por programas que promueven sus potencialidades.

	
	
	Cantidad de mujeres con discapacidad jefas de hogar  beneficiadas por programas focalizados de reducción de pobreza.

	
	Niños y  niñas con discapacidad (Artículo 7)
	 Porcentaje de niños y niñas con discapacidad del total de niños y niñas del país;

	
	
	 Número de niños y niñas con discapacidad por grupos de edad;

	
	
	 Número de niños y niñas con discapacidad por región;

	
	
	Número de niños y niñas con discapacidad según tipo de discapacidad

	
	Accesibilidad (Artículo 9)
	Número de instituciones públicas y privadas que brindan servicio al público que cuentan con rampas de acceso para personas con discapacidad físico motora;

	
	
	Número de instituciones públicas y privadas que brindan servicio al público s que cuentan con baños accesibles para personas con discapacidad;

	
	
	Número de instituciones públicas y  privadas que brindan servicio al público que cuentan con señalización para orientación; 

	
	
	Número de instituciones públicas y  privadas que brindan servicio al público que cuentan con parqueos exclusivos para uso de personas con discapacidad;

	
	
	Número de personas con discapacidad que tienen acceso a salas digitales por región;

	
	
	Número de escuelas especiales que cuentan con salas digitales en funcionamiento.

	Derechos civiles y políticos
	Participación en la vida política y pública

(Artículo 29)
	Número de centros de votación accesibles

	
	
	Porcentaje de centros de votación que facilitan asistencia personal para el proceso de votación

	
	
	 Número de partidos políticos  que incluyen en sus estatutos acciones afirmativas para garantizar la participación de las personas de discapacidad en los diferentes órganos del partido

	
	
	Cantidad de personas con discapacidad que ocupan puestos de elección popular


� Artículo 24 (Educación), Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.


� Artículo 25 (Salud), Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.





